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OPOSICIONES Y CONCURSOS

,··-_.....-_1
B. O. «el E.-Num. 151

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 14 de mayo de .1973 por 'le.. que se con
voca concurso parqcubrir 86f) .plazas de Espectalts
tos de Marinerta. )' 25 de infantería de Marina-de
las especialfcda.d-es que :se indican.

1. De acuerdo con 10 preceptuado en la. Ley número 44/1968,
de 27 de lulio; se convoca concurso para·: cubrir B.5Oplazas de
Especialistas de Marinerfily 25 de' Infantería de Marina para
las especialidades siguientes;

MARiNERíA

INFANTERiA DE MARINA

Automovilismo y Medios An· I Za-padon~s.
tibios Meoanizados.

2. Las instancias, redactadas según el modelo del anexo, se
rán dirigidas al excelentísimo sei10r Almirante, Director de En·
señanza Na.val. en el Ministerio de MaJ'ina (Madrid), donde de
berán ~er entrada antes del dfa 15 de agostQ de 1973; EEl
ellas se hará constar 51 desean$eJ::' ~pecial_iStasdeMarineri,a.'o
de Infanteria de Marina y las. especudidades en que deseen
ser clasificados, por orden de pr8:ferend:a.

2.1. En las instancias, elevadas pOr el personal civil, sehari
constar su nombre y apeUidos, él' núm$to·(iel dOCUmento nacto
nal de identidad. domicilio, res1denoia y; profesión, e irán a.com~

pañadas de los sIguIentes documentos:
2.1.1. Fotocopia del certifiCado· de Estudios Primarios ode

título Superior.
2.1.2. Autorización firmada del padre o de la madre, en caso

de haber fallecido a-quélo en-contrarse· en ignorado paradero.
o los tutores. si procede.

2.1.3. Certificado de buena conducta. expedido por la"Co~
misaria del Cuerpo de Poli-eia; en las locaUdad.s donde no
exista Comisaría. el certificado será expedido' por el Jefadal
Puesto de la Guardia Civil. '

2.1.4-. Declaraci6n jurada del interesado de UQ astar alistado
en los Ejércitos de Tierra y Aire, no padecer enfermedad conta~·

giosa alguna ni inutilidad manifiesta;~pectticando.latal1a.que
alcanza y la fecha de. naoimiento; Igualmente. deberá hacer
constar si pertenece o no a laln$ClipciQn .Ma-riUmay, en -ooso
afirmativo, expresar el Distrito':Ma.ritirno a'qUé, pertenece.

2.1.5. Dos fotograffas tamaño 54 por 40 milimetros, firmadal
al dorso.

2.1.8. Cualquier otro documento que el. solicitante considet"~
conveniente para constancia de sus :méritos, Los qUe hayalitJI'é
sentado solicitud en anteriores convocatorias lo harán constar
en la instancia.

2.1.7. Los que sean admitidos al período de clasific:¡-ación ;pre
sentarán el certificado del RegistroCenttal de Penados y Rebel~
des, el de estado civil, asf camo copia :del acta ·de .nacitnle;nto.
en un plazo de veinte dfas, a partir de 1& fecha de su 1ngr'eso
en el Cuartelo Centro d.e Instrucción.

2.2. Las instancias del personal comprendido en el punto 3.,6>;
debidamente informadas y acompañadas de laco~~ certifleaas:
de la libreta, serán cursadas, dentro' del plazo de admisión d_s
solicitudes, a la Dirección de Enseftanza NavaJ,porconductode
las respectivas Autoridades jurisdiccionales.

2.3. A los que seaÍl admitidos;.la Marina. les abonará los
gastos de obtención de la documenta<:ión exigida.

2.4. La falta de venu::idad en las declaraciones llevará implí
cita la exclusión del solicitante.

3. Podrán tomar parte en este concurso los españoles varones
que reúnan las siguientes co-ndicioneis~

3.1. Ser soltero o viudo sin hijos, te:rliendo cumplidos. los
dieciséis años yno los veintiséis el día 28 de octubre de 1973.
Los menores de edad no emancipados necesitarán la- autOli2a-~
ción paterna o de sus tutores.

3.2. Tener buena conducta, carecer de antecedentes penales,
no hallarse procesado y no haber sido €:Kpulsado de ningún
Centro u Organismo Oficial.

Maniobra.
Señaleros.
Hidrograffa.
Artillería.
Torpedos.
Electricidad.

Electrónica..
Itadiotelegrafia.
Radar.
Sollar.
Mecánica.
Escribientes.

3.3. No estar alistado en 10$ Ejércitos de Tierra o Aire el
28 de ootu_bre de 1973.

3.4.~Q·. padecer. .enfermedad contagiosa ni inutilidad física
man-ifiesta> y reunir 1M oondiciones mínimas exigidas en el vi·
genté cuadro de. iJ:1utiUdades.

1M !<lIlas DÚnllDaS serán,
Para lOs diecj$é.l$ tillos: 1,56 metros.
Plll'a l~de dle~si~w8lios: 1,58 metros.
P~",l~c:t,e ·a.if;tCiocl;1.o y diecinue\>e'años: 1,60 metros.
Para-]osde.más de diecirrueve afios: 1,62 metros.
Los peSoS yperlmettos torácicos serán proporcionados.

3.5... ~;;e;-considera.CQmo méFito la posesión de una o varias
de las9ü,ri<liciones sigJ.¡ientes:

3.5.1.\Qonoceralgúnofidío relacionado con lasespeciálida
desS;QliciUidM.

3:5.2. }laber .cursado estudios de apreudizaje Industrial, for
macl-ónpl"Oíesiona-! .o ;Enseñanza Media en Centros Oficiales o
privadOs-,

3.8. Pridrán .. también· solicitar su admisión en estJ:i, convocato
ríalQScoJttpone,rJ.:te8 de las Bandas de Cornetas y Tambores y
Educand:08i-d,e},fUaica"asf .como los Marineros y Soldados de ;:e
cl-u~EtJl,tQ.·forzQSO-.destinados. en. buques y. Dependencias, los
quefliet)l)pqentren Etíeetuando el curso de aptitud y los que estén
en ~riOdo:'df3'" in~tr:u.cción~siempre .que reúnan las condiciones
exigidas'en 1geita disposición.

4, La Ditecci6n de Enseñanza Naval procederá a la selec
ciónycl~19aciÓlldeJas instanciá$, de acuerdo con la.s condi
cioneJiex.igidas ~Jos p~ntos 2 y 3 de esta Orden.

4.~. ,A'esteefeqto:,· se: designará )lna Junta de clasificación, al
objeto de comprobar si los solicitantes reúnen las condiciones
exigidas..

5. La relación de los solicitantes admitidos, a los que se les
comunicará por" esCrito. Se publicará ep. el «Diario Oficial del
oMInisterl9de Ml!U'1na--. y serán. pasaportados por cuenta del
E$b¡¡(io,~e ~lpun'to_;de territono nacional donde tengan su
resi~h~nt:rla,con an~lad6n_ suficiente para que efectúen su pre
se-ntae@n~l.28·,deoctubrede. 1973; los de Marinería, e.Q el
Ce~tro~f;t-FQrntI'~ió:n'de .EspecialiStas· de San Fernando (Cádiz),
y, los:d&,lidanteri:a.; d,", Marina, en'él Centro de Instrucción de
lnf¡;y:¡terf~,;de-MaIil1& de cartagena (Murcia),

S.l. A su presentación, Se someterán a las siguientes
prue-bas:

S,l.l. l~econociJpietito.médico.
5~1,2. -Examen elemental de cultura y ortografía (escritura al

dictadol.
5~i.3~ Pruebas de aptitud física e inteligencia.
s:a. .Lf;t$·Cl.ue DO ,sean.adrn-rti-d08 al período. de clasificación se:..

ránpa.sapc)~os :pIlla los lugares de procedencia, y}os admiti
dosconijIlu~"l:1astll,compJetarel.per.(odo d~ cuarenta y cinco
días· para'¡8eI" cllistflPldos. d~ acuerdo con las aptitudes, a ser
postble,eil una' de- las éspecialidades de preferencia.

6. U~t\" ~ez. ciasiflC8dQs en especialidades. los que resul ten
admjtidos:'e8i"é,nn0Jlí-bradoe Aprendices 43specialistas, preVia fir
maenlos;.Ceñtrós,-d-e: .clasificaci6nde un compromiso por tres
afias; CQ~t:a:c:los" partir de la f~ha- en que finalice el período
de. C~CíÓI1~Ülcorpor~dose.8 continuación a las Escuelas
res~tlv~.'~quello~atladmitidosparapasar a las Escue·
las .·.Ber~·':pa~I30rttl-4os. para los lugares de origen, expidién
dote:s'POt~l_Centrtr_dehis_truccióncorrespondiente un ce.rti!,icado
del tiempo senidocomo· .voluntario.. en período de clasificación.

7. El tiempo detibono-, a efectos pasIvos y de retiro, así como
-dé se-rvieto_militar, se contará a partir del día 28 de octubre
de 1973, fecha d-epresentación para su selección.

8.. En~ Escu~las respectivas recibirán la adecuada forma
clón 111i:).itilr J' ~tca 4\lrante dos sernas_tres, en el segundo de
ellos COil.81 empleada Cabos segundos Alumnos especialistas.

Stt-"Pera4as OOI1.é:xitolaspruebas de este curso, serán nombra
dos Cábog;!legJ1ni!qsesPecialistas.

UnaVez,'tetD:1in~Os:\lcompromiso,pOdrán solicitar la conti
n'U8(;ión en'.el.serviciQ-de.laArmada, en las condiciones que fija
la Qrden··.·:mb11sterial numero 448511966, de fecha 27 de sep
tiembre.

Madrid. 14 de mayo de 1973.-P. D., el Director de Enseñanza.
Naval, Ma:riuel Pél'ez*Pardo y Pafia.
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ANEXO

tAn¡erso}

!\10DELü DE !V:) 1ANCJA

Excmo Sr.:'

Don
....... del mes de

cilio en _,

festón ..

con d"cu!ni"nto

. del an·:;

provJnci~t de

." ,; : ; a V-, E. expone:

l~aci~Hltli d,.~ identidad número «.« •••• , , nacido el día

.. y de ,..... " con domi-

o,."' c:alie .. , t. numero de pro~

Que anudada la convocatoria para cubrir B50 plazas de Especialistas de Marinería y 25 de Infantería de Marina, y

creyendo reunir las condit{ones en eltn detenninad2l.S, s0gúrl acredita en la doCumentación que se acompaña, recurre

a V. E. en

SUPLICA: Que se le conceda su íngteso como tal BspeciaUsta de Marineria o TnfHnteria de Marina Háchese lo que no proceda',

indicando a continuación el orden de pteferen<;'ia en IU$ distintas especialidades:

1.'

2." ....

3. '

'l."

Gracia que no dudaakanzar dé V. E.. cuya vida guarde Dios muchos años.

de ..•.•.••••.••...•..••••• de 19....,.

EXCMO. SR. ALMIRANTE. DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL.

ANEXO

(ReversoJ

Documentación que se acompaña

Fotocopia del certificado de Estudios Pdmadoso do titulo Superior.

Autorízación paterna.

Certificado de buena conducta.
Declaración jurada del' interesado, d~J no Ncfur alistado en los Ejércitos de Tierra o Aire, de no padecer enfermedad contagiosa

ní inutilidad física manifiesta. especifícando '~{tfana alcal)z,ada. asi cClno la. techa de n'l;jm¡ento. Ig-uulmn'te debera. hacer cons~

tal' si pertenece o no a la inscripción marítima y, en caso- at\rmalivo, expres¡lr el Distrito Marítimo t:1Il Q1 que está inscrito!

Dos fotografías tamai'io 54 po-r4ü milímetrosr firmadas al dorso.

Exponer de puño y Jetra\ del ínstancülnLe, y en seís líneas. ¡.as razones que le han inducido para solicitar ser Especialista de

la Armada.
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